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Partí oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias ó Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 289.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÜBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN.
limo. Sr.: Ultimado el proyecto 

de presupuesto extraordinario de 
este Ministerio, y consignadas en él 
cantidades considerables para la 
creación de Escuelas y Centros de 
enseñanza experimental y Bibliote 
ca, y entendiendo que á la intensi
dad y difusión de tales empeños por 
la cultura nacional, deben contri
buir, juntamente con el Estado, las 
Corporaciones provinciales y cuan
tas Sociedades se propongan un fin 
educador,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

l-° Los Ayuntamientos que quie
ran aumentar el número de sus Es
cuelas, perfeccionar las existentes 
y reformar ó construir locales para 
ellas, se dirigirán á este Ministerio 
expresando la cantidad y todo gé- 
fiero de recursos con que desean 
contribuir á aquellas obras.

2. Lo mismo harán los Ayunta
mientos y Diputaciones provincia
les que quierarF’aspirar á la im
plantación de Escuelas especiales 
'le Artes y Oficios, de aprendizaje, 
abores propias de la mujer, de in- 
aetrias parciales y de cuantas en

cauzas tiendan al perfecciona
miento de los medios de trabajo y 
Producción.

3. ° Las Diputaciones, Ayunta
mientos, Sociedades y particulares 
que bajo la dirección de este Minis
terio quieran ampliar ó fundar Bi
bliotecas con carácter público y 
y sólo al público destinadas, expre
sarán igualmente cantidad, locales 
y recursos con que puedan asociar
se á las concesiones del Estado.

4. ° El orden de preferencia en 
ellos se determinará siempre por la 
mayor conveniencia pública, que 
será atendida aun sin colaboración 
de ningún género; pero ante nece
sidades idénticas y las diferentes 
ofertas de cooperación, se procede
rá con arreglo á la importancia, 
carácter y eficacia de las mismas.

5. ° Dichas ofertas, con sus co
rrespondientes instancias, serán ad
mitidas en este Ministerio hasta el 
31 de Octubre.

6. ° Las concesiones se validarán 
por contrato, y se publicarán en la 
Gaceta de Madrid y en el Boletín 
oficial de este Ministerio.

7. ° Las concesiones se acorda
rán por el Ministerio, previo infor
me de la Sección primera del Con
sejo de Instrucción pública.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 28 de Septiembre de 1910. 
=Bureli.=Señor Subsecretario de 
este Ministerio.

De la Gaceta núm, 273.)

civil
Circular.

Según me comunica el Inspector 
provincial de Higiene Pecuaria, ha 
desaparecido la enfermedad que ve
nia padeciendo el ganado lanar y 
cabrío de los pueblos de Villaescusa 
del Butrón, Villasana, Junta de San 
Martín, Gijano, Villarán, Valdeno- 
ceda, del partido de Villarcayo; 
Eterna, San Clemente del Valle y 
Fresneña, del de Belorado, y Cara- 
zo, del de Salas de los Infantes.

Lo que se hace público por medio 

de este Boletín oficial para conoci
miento de los ganaderos de los pue
blos limítrofes y del público en ge
neral.

Burgos 13 de Octubre de 1910.
KL GOBERNADOS,

Ricardo Martínez.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Sesión celebrada el 16 de Septiembre 
de 1910.

En conformidad con lo que deter
minan los artículos 6.° y 7.° del Real 
decreto de 20 de Diciembre de 1907, 
convocada la Junta provincial de 
Instrucción pública y hora de las 
cinco de la tarde á sesión ordinaria 
en el despacho del Sr. Gobernador 
civil D. Ricardo Martínez y Martí
nez, bajo su presidencia y con asis
tencia de los vocales Sres. Direc
tor del Instituto, Inspector de pri
mera enseñanza, Sáenz de Cenza- 
no, Galarreta y Sra. Alegría, se 
leyó el acta de la sesión anterior 
quedando aprobada.

Seguidamente por Secretaría se 
dió cuenta de los asuntos puestos á 
la orden del dia, formulándose los 
acuerdos que á continuación se ex
presan:

Cursar al Rectorado con informe 
desfavorable de acuerdo con la Ins
pección, ios expedientes de rehabi
litación de D.a Clotilde Morales, ex
maestra de Villoviado, y el de re
nuncia con reserva de derechos de 
D.a Adela Rodero, Maestra de Ce
receda.

Elevar á la Superioridad por con
ducto del Rectorado, de conformi
dad con la Inspección y con infor
me desfavorable, el expediente del 
Ayuntamiento sobre no creación de 
una escuela de niñas en el Valle de 
Mena.

Ordenar: l.°, al Ayuntamiento de 
Cabia que abone los alquileres de 
casa que adeuda á la maestra doña 
Leona Marcelina Perdiguero; 2.°, al 
Alcalde de Roa que justifique con 
certificación pericial las buenas 

condiciones de los locales escuelas 
antes de proceder á su reapertura, 
y 3.°, á D. Leoncio Dancausa que 
clausure el colegio que dirige en la 
calle de San Lorenzo, núm. 44 de 
esta ciudad, por no reunir las con
diciones legales.

Autorizar á la Junta local de Val- 
dezate para que busque persona 
apta que se encargue de sustituir á 
la maestra durante su enfermedad.

Desestimar la pretensión de don 
Antonio Martínez de la Peña, maes
tro de Cañizar de Amaya, respecto 
á la supresión de la clase de la tar
de en el mes de Septiembre.

Conceder quince dias de licencia 
por enfermedad á D.a Benita Ruiz 
maestra de Pancorvo, quedando 
persona apta al frente de la ense
ñanza.

Sobreseer el expediente contra 
D.a Jesusa del Castillo, maestra de 
Quintanilla Escalada, por supuestas 
faltas en la enseñanza y de confor
midad con la Inspección.

Aprobar las transferencias en el 
presupuesto escolar solicitadas por 
los maestros de Castrogeriz y Gui- 
nicio.

Admitir la renuncia á D. Luis 
Alvarez, maestro interino de Galba- 
rros, para ampliar estudios; á doña 
Marcrina Valentín, interina de 
Quintanaurria, por enferma; y á 
D. Lorenzo Fernandez, sustituto de 
Cuevas de San Clemente, por falta 
de medios económicos para vivir.

Que se publiquen en el Boletín 
oficial de la provincia las circula
res oportunas para que los maes
tros cumplan con lo mandado sobre 
presentación de presupuestos esco
lares, y funcionando las classs de 
adultos.

Quedar enterada: l.°, del oficio 
del Alcalde de La Vid de Bureta 
participando la clausura de la Es
cuela por existir la disenteria, or
denándole participe la marcha de 
dicha enfermedad; 2.°, del oficio del 
Inspector de Alava participando 
su visita ordinaria al partido do 
Briviesca; 3.°, de la resolución de la 



Subsecretaría desestimando el re
curso de alzada de D. Sebastián 
Alegre, contra el Escalafón provin
cial y fijando la plantilla del per
sonal en la Secretaría de esta Junta.

Pasar al Sr. Inspector provincia 
de Sanidad las instancias de doña 
Balbina Fernández, maestra inte
rina de Loranquillo, y D.a Lorenza 
Marcos, de Pinillos y Terradillos, 
para que una vez cerciorado de 
la enfermedad que alegan pidiendo 
quince dias de licencia, informe á 
la Presidencia para que con urgen
cia conceda dicha licencia si fuera 
procedente, ó resuelva lo más con
veniente á los intereses de la ense
ñanza.

Aprobar la relación de maestros 
y maestras aspirantes á ser nom
brados interinos de las escuelas pú 
blicasde esta provincia, formada de 
conformidad con el art. 4.° del Real 
decreto de 15 de Abril último, en 
virtud de anuncio inserto en el 
Boletin oficial número 189 del 25 de 
Agosto próximo pasado.

Y no habiendo mas asuntos de 
que tratar, se dió por terminada la 
sesión á las seis de la tarde, de que 
certifico—El Gobernador, Presi
dente, Ricardo Martínez—P, A. de 
la J. P—El Secretario, Julián La- 
calle.

ProDibritíias jníriciaUs

Burgos.

Azcona Villanueva (José), natu
ral de Castro Urdíales, soltero, ho
jalatero, de 16 años, hijo de Victo
riano é Irene, domiciliado última
mente en esta ciudad, procesado 
por estafa, comparecerá en térmi
no de quinto dia ante este Juzgado 
para sufrir en la cárcel 25 dias de 
arresto, en sustitución de las 125 
pesetas de multa que le ha sido im
puesta.

Cabrera García (Agustín), natu
ral de Deusto, soltero, herrero, de 
17 años, hijo de Antonio y Fran
cisca, domiciliado últimamente en 
Bilbao, procesado por estafa, com
parecerá, en término de quinto dia 
ante este Juzgado, al objeto de no 
tificarle la sentencia dictada en la 
indicada causa é ingresar en la 
cárcel de este partido á cumplir la 
pena impuesta.

Villar-cayo.

Oriz N. (Rafael), domiciliado úl 
timamente en Villafria, compare
cerá, en término de diez dias ante 
el Juzgado de instrucción de Vi- 
llarcayo para ofrecerle, á tenor de 
lo dispuesto en el art. 109 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, la cau
sa que se sigue en este Juzgado por 
lesiones á su h jo Florentino Ortiz 
López, bajo apercibimiento de que, 
si no concurriera, le parará el per
juicio á que haya lugar.

Villarcayo 11 de Octubre de i 

1910. — El Escribano, Julio del 
Campo—V.° B.°=E1 Juez, Solutor 
Barrientos.

Quintanaortuño.
D. Isidro Villanueva Ubierna, Se

cretario del Juzgado municipal 
de esta villa,
Certifico: Que en el juicio ver

bal civil de que se hará mención, se 
ha dictado sentencia que contiene 
el encabezamiento y parte disposi
tiva siguiente:

Encabezamiento.—En la villa de 
Quintanaortuño á 3 de Octubre de 
1910, el Sr. D. Bonifacio Fernán
dez y Alonso, Juez municipal de la 
misma, y los adjuntos D. Simón 
Cueva Güemes y Justino Mata Vi
llanueva, habiendo visto el juicio 
verbal civil que pende en este Juz
gado entre partes, de la una como 
demandante D. José López Escude
ro, casado, mayor de edad, tratante 
y vecino de Burgos; y de la otra 
como demandado D. Nicasio Villa- 
nueva Barco, del propio estado, edad 
y profesión labrador, vecino de 
Quintanaortuño, sobre reclamación 
de pesetas.

Parte depositíva.—Vistos los ar
ticulos 266, 729 y 1148 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, y el 18 y 28 
de la Justicia municipal,

Fallamos: Que debemos declarar 
y declaramos litigante rebelde al 
demandado D. Nicasio Villanueva 
Barco, á quien condenamos á que, 
tan pronto como esta sentencia sea 
firme, satisfaga al demandante don 
José López Escudero la cantidad de 
80 pesetas reclamadas en la deman
da, con imposición de costas al re
ferido demandado, haciendo ratifi
cación del embargo que resulta he
cho en los bienes de dicho condena
do deudor.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se notificará personalmente al 
demandante y en estrados del Juz
gado por su rebeldía al demandado, 
en la forma que previenen los ar
tículos 282 y 283 de dicha ley de 
Enjuiciamiento civil, publicándose 
por edictos el encabezamiento y 
parte dispositiva de la misma en el 
Boletin oficial de la provincia se
gún lo ordena el párrafo 2.° del ar
ticulo 769 de la referida ley, defini
tivamente juzgando y por unanimi
dad lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. = Bonifacio Fernández. 
=Simón Cueva—Justino Mata.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el Tri
bunal que la dictó estando celebran 
do audiencia pública en el mismo 
dia de su fecha, de que yo el Secre
tario doy fé—Ante mi, Isidro Vi
llanueva.

Y para que sirva de notificación 
al demandado D. Nicasio Villanue
va Barco, expido la presente,visada 
y sellada p >r el Sr. Juez municipal, 
en Quintanaortuño á 9 de Octubre 
de 1910—El Secretario, Isidro Vi
llanueva— V.° B.°=EtJuez muni
cipal, Bonifacio Fernández. i

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Salas de los 

Infantes.

Eoctracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el mes de 
Agosto último.
El dia 6 se dió cuenta del acta de 

la anterior y quedó aprobada, to
mándose los siguientes acuerdos:

Mandar por las campanas que re
miten los Sres. Hijos de Vicente Ro
ses de Adzaneta y una vez se oiga 
si gustan y venga el representante 
de la casa para tratar respecto del 
exceso de precio, se acordará lo que 
el Ayuntamiento haya de abonar 
para dicho exceso.

Que desde luego se construya la 
plaza para la corrida de novillos del 
16, autorizando al Sr. Presidente 
para que busque ó compre la ma
dera que falte, y que remita nueva
mente las certificaciones oportunas 
al Sr. Gobernador civil para que 
conceda la liceneia.

Que por el Sr. Alcalde se proceda 
á dar cumplimiento á la Real orden 
é instrucción de 27 de Julio, para 
llevar á cabo la estadística de vi
viendas.

Aprobar el nombramiento de vi
gilante de Consumos de Rufino Cua
drado Barriuso, y que por el señor 
Alcalde se le exija juramento, se le 
entregue su credencial diligenciada 
en forma y dé cuenta al Sr. Gober 
nador civil.

El dia 13 se dió cuenta de la an
terior y quedó aprobada, tomando 
los siguientes acuerdos:

Autorizar al Sr. Alcalde D. Pió 
Rojo para que retire del Banco de 
Burgos la imposición que hizo en 
28 de Marzo, de 2221'45 pesetas y 
los intereses que haya devengado.

Nombrar comisionado para el re 
conocimiento de la mojonera de Mo
nasterio y la Ledania, que señala 
para el 18 el Jefe de la 7.a brigada 
topográfica, á D. Ecequiel González, 
y azadonero al Guarda de la Le
dania.

Quedar enterada la Corporación 
de haber concedido el Sr. Goberna
dor civil el permiso para la corrida 
de novillos del 16.

Que el dia 14 por la tarde se vaya 
á la labor general del arreglo de 
caminos para el acarreo de mieses 
por el vecindario, al que se convo
cará por medio de bando, bajo la 
multa de una peseta; que el acarreo 
se dé para los que no tienen pareja 
el dia 17 y en general el 18, en la 
forma y bajo las multas de costum 
bre al que lo verifique fuera de los 
dias y horas señaladas, y nombrar 
celadores para su cumplimiento á 
Juan García Huerta, Enrique Abad 
y Modesto Ortiz.

El dia 20 se dió cuenta de la an
terior y quedó aprobada, tomándose 
los siguientes acuerdos:

Aprobar el extracto de sesiones 
del mes de Julio y que se remita al 
Sr. Gobernador civil.

Quedar enterada la Corporación 

del B. L. M. del Párroco de Santa 
Maria, de 19, manifestando su agra
decimiento al Ayuntamiento por su 
atención á él y sacerdotes compa
ñeros, durante las fiestas, y se dén 
las gracias por su atención.

El 27 se dió cuenta de la ante
rior que quedó aprobada y se to
maron los siguientes acuerdos:

Quedar enterada la Corporación 
de la comunicación del Sr. Admi
nistrador de Hacienda de 20, que 
traslada la de la Dirección general 
de Contribuciones de 6, denegando 
la autorización que se solicitó para 
la formación de un nuevo amilla- 
ramiento.

Que pase la Comisión de ornato 
á marcar á D. Jesús Aparicio la 
línea que solicita para edificar en 
su prado de los portones y conce
derle la autorización que pretende 
para sacar portada y dejar la ser
vidumbre que expresa de D. Leo
nardo Molinero, por fuera de la 
tapia que trata de edificar.

Quedar enterada la Corporación 
de lo acordado por la Junta de Sa
nidad en sesión de hoy, sobre medi
das preventivas sobre el cólera- 
que por el Sr. Alcalde se cumpla lo 
acordado en dicha junta, y designar 
como concejales para que acompa
ñen al médico y veterinario á los 
reconocimientos acordados por la 
misma á D, Angel González y don 
Cirilo Benito.

Que como cumplimiento á la 
Real orden de 22, y circular del 
Sr. Gobernador civil de 24 para el 
proyecto de Ley de nueva división 
electoral, se inferme por el Sr. Al
calde que este Ayuntamiento no 
tiene agregado alguno y que por lo 
que se observa en las elecciones, 
en este distrito entiende no cabe re
forma ni nueva división electoral, 
por ejercerse en la actualidad el 
derecho de sufragio con toda como
didad en cada pueblo y cualquiera 
modificación que se haga pudiera 
entorpecer el ejercicio del derecho.

Aprobar las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento presentadas 
por los cuentadantes de 1908, fiján
dolas definitivamente en 30.178'16 
pesetas los ingresos, 21.357*53 los 
gastos y 8.820'63 la existencia, y 
que se expongan al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
15 días, tomando igual acuerdo res
pecto de las de 1909, fijándolas de
finitivamente en 43.739'91 pesetas 
los ingresos, en 31.034'61 los gastos 
y en 12.705'30 la existencia.

Y por último, que desde esta fe
cha y hasta nuevo señalamiento, se 
celebren las sesiones ordinarias los 
sábados á las siete de su tarde y se 
anuncie al público.

Y para que conste, dar cuenta al 
Ayuntamiento y previa aprobación 
por éste, remitir al Sr. Gobernador 
civil de la provincia en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 109 de la ley Municipal, firmo yo 
el Secretario el presente extracto 
de sesiones del mes de Agosto, con



el visto bueno del Sr. Alcalde, en 
Salas de los Infantes á 23 de Sep
tiembre de 1910. =E1 Secretario, 
León M. Huerta. =V.° B.°=El Al
calde, Pío Rujo.

Diligencia.—-Dada cuenta del ex
tracto de sesiones que antecede al 
Ayuntamiento en sesión de 24 del 
actual, acordó aprobarle y que se 
remita al Sr. Gobernador civil de 
la provincia.

Salas 26 de Septiembre de 1910. 
=El Secretario, León M. Huerta.

2lnnnria$ oficiales

Alcaldía de Santa Cruz de Juarros.

El Ayuntamiento y Junta de aso 
ciados de este distrito han acorda
do que los artículos de consumo 
de vinos y aguardientes que se han 
de expender durante el próximo 
año de 1911 sean rematados á la 
venta libre en pública subasta en 
la sala capitular del Ayuntamiento 
en los días 23 y 30 del corriente 
mes, á la una de la tarde, bajo 
el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secre
taria del Ayuntamiento, advir
tiendo que si en la primera subasta 
hay quien cubra el cupo y recar
gos, no se celebrará la segunda.

Santa Cruz de Juarros 11 de Oc
tubre de 191O.=E1 Alcalde, Fran
cisco Hernando.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Nava de Roa para iguales dias, á 
las dos de la tarde, respecto de 
las especies de carnes de cerda 
que se consuman desde l.° de No
viembre próximo hasta 31 de Di
ciembre de 1911 y las carnes va
cunas, lanares y cabrias y pesca
dos de rio y mar desde l.° de Enero 
á 31 de Diciembre de 1911.

El de Villanueva de Puerta para 
los dias 30 del actual y 12 de No
viembre, á las dos, respecto de vi
nos, aguardientes, alcoholes y lico
res, por tres años.

El de Montorio para los dias 3 y 
14 de Noviembre, á las diez, respec
to de vinos, aguardientes y licores 
á la venta exclusiva.

El de Modubar de la Empareda
da para los dias 23 y 30 del actual, 
á las diez, respecto de líquidos, 
carnes y sal.

El de Cueva de Juarros para los 
29 y 30 y 7 de Noviembre á las 
doce, respecto de todos los artícu
los de consumo.

El de Marmellar de Arriba para 
los dias 30 del actual y 6 de No
viembre, á las diez, respecto de vi- 
ños, aguardientes y aceites.

Ei de Carcedo de Burgos para 
los dias 23 y 30 del actual y 6 de 
Noviembre, á las once, respecto de 
vino, aceite y aguardiente.

El de Barbadillo del Mercado pa
ña los dias 30 de Octubre y 6 de 
Noviembre, á las catorce, respecto 
del aguardiente, alcohol y licores

á la exclusiva y los demás artículos 
á la venta libre.

El de Fuentespina para los dias 
23 y 30 del corriente, á las once, 
respecto de carnes, aceites, aguar
dientes y licores á la venta exclu
siva y los pescados á la libre.

El de Moradillo de Roa para los 
dias 6 y 13 de Noviembre, á las 
diez, respecto de carnes y aceites á 
la venta exclusiva y los demás ar
tículos á la venta libre, en los dias 
23 y 30 del actual.

Alcaldía de Hornillos del Camino.
Aprobado por el Ayuntamiento 

el proyecto de presupuesto ordina 
rio formado para el próximo año 
de 1911, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaria del Ayun
tamiento por término de 15 dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, para que en dicho plazo 
pueda ser examinado y se presen
ten las reclamaciones pertinentes.

Hornillos del Camino 13 de Octu
bre de 1910. = El Alcalde, Pedro 
Rodríguez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Salinillas de Bureba.
Escalada.
Valcavado de Roa.
Zumel.

Anuncios particulares

Alcaldía de Los Balbases.

En el día 2 del actual se agregó 
á la dula del ganado mayor de esta 
villa una muía de edad de 30 me
ses, alzada siete cuartas próxima
mente, pelo negro, herrada de las 
manos, la cual se halla depositada 
por orden de esta Alcaldía.

En su consecuencia,se encarga á 
la persona que se considere dueño 
de expresada muía puede pasar á 
recogerla, satisfaciendo los gastos 
que haya ocasionado, en el plazo de 
20 dias, siguiente á el de la pre
inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial, advirtiéndose que 
transcurrido se venderá en pública 
subasta con las formalidades preve
nidas en el Reglamento de 24 de 
Abril de 1905.

Los Balbases 5 de Octubre de 
191O.=El Alcalde, Ireneo C. Má
znela.

Venta de paja de maíz y alfalfa.— 
Género seco, blanco y bueno; San- 
tocildes, 6, frente al mercado cu
bierto, Burgos. 15—15

EL ZAMORANO

Plaza de Prim, 22.
En este acreditado establecimien

to de tejidos acaba de recibirse un 
inmenso surtido en todos los artícu
los de pañería para trajes, pellizas, 
gabanes y capas de caballero, así 
como en géneros para vestidos y 
abrigos de señora. Todo se vende á 
precios de fabrica y fijos que están 
marcados en los mismos géneros.

4

Núm del diálogo.



0 '0 OO a

OI

(D Q

a

e

O
a? be O

► ®O
02a

®

aa02
® be a 

T3 ® d ti M

>» ti atn
02

ti O

O U3 0302o-Ma O fl 04■o o.£-£5áa
3a e-s os ti o

a ■s aaati D ti
Oti

ti
g-g aa a 02 a

7Á ®Z¡
Í2¡® flO flaabe be oo,5 a<D a a® a(D* C8 aa <D

G? o
Iti’Ece eo ti ro o

s Q
A O

ra
coOJ

a o8 co

AA

a

▻>*
TT1

be
IRa

55 ti
a£ a a aa

ti O tio as
C5MQQO

a *a a « a
SkSSMo

os es

bC
a a ca a aaa a » a aa

a MM2a
co co -ti 1O

04 04 0404 04 04C4 04 04

02

ti

ti

a o

OI 
OI

5055

oí 
04

® 
O

R 
ti 
M
ti

fl 
ti 

02

ti 
fl

fl 
ti
flO 

fl

fl 02

os oS 
60-2

® <D O *» 
'rñ8 Q

60

ce
ti

ce 
ti

a
OQ

a

m M)ti <;

® Q

5 a

A O 
co 
co

08
Ct5

fl 60 
ce ce

a
ce

a a

a
8

co cd
04

Q
3 § 
aa

ce oo

A O
OI

a

a a
CD ®

a
CD 
fl

A O
OI

a a a
CD © ©

a
GO

^3
c8 ©

O fl 
fl efl

a ce 
ce ~ U ©

| a
60

00 Q 
Cti fl 
N —.

a ■§

ce 
en ti 
ti ®

fl 
ti "3>

02 
«-a

®  ti »

04 04 04 04 04

04 ,fl
rov® a

CO CO 04 CO

fl
ce
ce 95

ce
■O 
ce n2t a 
thS o

fl
□O 58

. ce 
03 5-

>»

fl
O

GO fl ce ti
n —<

<d ©

ce
©___

•^-a © ©

3
s

CD 00 CD CD CC

O fl o 
a o 

ti .

CQ -fl 
>3 £o

H ° 
o* Q R 
a

ü M)  
ti O

ia
® y 
ti o 
a ■»

ST a
•es

R 
o 
fl e, ©

=Í^ u *0
2 =s9 *•*

. aa 3B he

° 8
í "3
« o 3

a §

M ® 
•  

t» ®
□5' ® 
ti 13 a y es en be-0 O ti 

3 ®ñ

L ti 
se .

fl 8 
 oS

£
Ó! CM CD

O A O A 
CO

LLW
 

os

11
30 50

.
93

24 42
0

33
0

30
0

42
0

28
0 009

096 65
0 9

1O 85
0

16
0

85
0

50
0

14
0

54
0

35
0

51
0

56
0

28
0

28
0

10
70

13
20 62
0

■ti
2 S32 C4 88 

tH O) 892 m iíd iíd
2 1O

A A

73
0 : » A

33
01 1

ss
CQ CO 30

0
28

0

54
0

50
0

35
0

45
0

20
0

16
0

35
0

50
0

14
0

14
0

35
0

30
0 s s sTti CN CM 76
0

96
0 s-ti CfD i A Sí 8 R8cr? -ti c^í 

OI

A A O A -ti A A A A oo (N <M A O 
<x> 30 30 A A A A A 20 50

<r 09 30 30 50 50 2 A 3 K 
v-4

2 2 S R°

O co iO L- CO G> O --I OI co "** 1O CO 03 9 —I OI co CO -ti
OI OI OI OI OI OJ OI co CO co co co co co CO •ti *rf1 -ti -ti
C4 04 C4 04 04 04 (M 04 OJ 04 04 04 04 04 04 04 04 04 OI OI 04

^C
on

tin
uu

rá
.) 

Im
pr

en
ta

 de
 la 

D
ip

ut
ac

ió
n


